
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 10 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, informado la solicitud 

realizada por la parte demandada señor MARCOS VALENCIA 

VENTE. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1995 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  COONALSUMI  
Demandado:  MARCOS VALENCIA VENTE 

Radicado:  76-109-40-03-004-2002-00174-00 

    

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del 
proceso, se advierte que: 

 
(i) El presente proceso, mediante auto 566 de 22 de marzo 

de 2022, se dio por terminado por desistimiento tácito, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas a la parte demandada y en caso de existir 

embargo de remanentes déjense los mismos, a disposición 
de la autoridad judicial correspondiente;  

(ii) Mediante oficio No. 436, se puso a disposición del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Buenaventura Valle, los 
remanentes que surtieron efecto solicitados dentro del 

proceso bajo rad. 2004-00139-00, comunicado mediante 
oficio No. 648 del 26 de octubre de 2005. 
 

En virtud de lo anterior, se ordenará remitir los oficios de 
levantamiento de medidas a las entidades correspondientes. 
 

Ahora bien, referente a la solitud de entrega de títulos, realizada 
por la parte demanda, se negará conforme a lo expuesto 

anteriormente. 
  
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR a las entidades que corresponda, los oficios 

de levantamiento de medidas decretadas. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, presentada 
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por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 11 de 

agosto de 2023.  A despacho del señor juez, el memorial allegado 

por la parte demandante, solicitando se le reconozca personería 

para actuar dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   2000 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO AV VILLAS S.A.   

Demandado:  TEODORO PORTOCARRERO CUERO  

Radicado:  76-109-40-03-004-2007-00066-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, que mediante auto No. 2074 del 01 

de diciembre de 2022, se reconoció personería a la Dra. DIANA 

CATALINA OTERO, en los términos del poder aportado 

(secuencias 23 del expediente digital). 

 

Por lo anterior, deberá estarse la peticionaria a lo ya resuelto por 

el despacho. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ESTESE la peticionaria a lo resuelto mediante auto No. 

2074 del 01 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, el presente proceso, 

informándole, que, al mismo, no se le ha dado impulso de parte desde el año 

2019 y la parte demandada allega solicitud de terminación. Sírvase 

proveer. 

 

 
Auto No.:  1994 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  ELECTROJAPONESA S.A. 

Demandado:  JAVIER DE JESÚS OCAMPO 

                       ALVARO QUINTERO VALENCIA 

                       ALMACEN VARIEDADES TROMPA 1  

Radicado:  76-109-40-03-004-2010-00235-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, agosto (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el 

artículo 317 del Código General del Proceso, contempla la figura 

jurídica del desistimiento tácito. Tal precepto establece en su 

numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 (…) 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes (…).” 

 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 

el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del 

proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 

carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual 

depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
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a 

lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 

de los derechos procesales”1 

 

En el presente proceso, se profirió sentencia No. 014 del 05 de noviembre 

de 2013, y la última actuación data del 10 de diciembre de 2019, sin que 

posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por la parte. Así las 

cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso establecido en la 

norma citada, sin que la parte interesada solicite o realice alguna actuación, 

se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito, ordenando 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

Por consiguiente, el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, en aplicación del 

artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandante, de existir 

embargo de remanentes o la acumulación de embargos déjense los mismos 

a cargo de la autoridad judicial que lo solicitó. Por secretaría líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la 

acción, con la expresa constancia de que su terminación se debió al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Entréguesele 

a la parte demandante, previa aportación de copias y arancel judicial. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

                                                           
1Sentencia C-1186/08. Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Magistrado Ponente Dr. MANUEL 
JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. 
Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 4 de 

agosto de 2023.  A despacho del señor juez, el memorial allegado 

por la parte demandada, solicitando devolución de los descuentos 

realizados por el pagador de la POLICIA NACIONAL, teniendo en 

cuenta que el proceso se encuentra terminado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1978 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  WILLIAN MALFITANO MURILLO  

   C.C. 16.483.152 

Demandado:  IRWIN RICARDO ALTAMAR 

   C.C. No. 14.477.666 

Radicado:  76-109-40-03-004-2012-00038-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 1450 del 06 de 

octubre de 2021, se dio por terminado el proceso en referencia, 

por pago total de la obligación, en consecuencia, se libro oficio No. 

501 del 26 de octubre de 2021, ordenado originalmente por el 

Juzgado 2º Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

múltiple de esta ciudad bajo el radicado 76-109-41-89-002-2016-

00086-00 

 

En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que no se advierte en 

el expediente el cumplimiento del levantamiento de la medida de 

embargo, se requerira al pagador de la POLICIA NACIONAL. 

 

Igualmente, se observa que mediante auto 259 del 16 de febrero 

de 2023, se ordenó entregar a la parte demandada los depósitos 

judiciales sobrantes en este proceso, por lo que deberá estarse la 

peticionaria a lo ya resuelto por el despacho. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OFICIAR al PAGADOR de la POLICIA NACIONAL, 

para que se sirva dar cumplimiento al levantamiento de la medida 

comunicada mediante oficio No. 501 del 26 de octubre de 2021. 
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SEGUNDO: ADVERTIR al pagador sobre las sanciones legales a 

que puede hacerse acreedor por el incumplimiento sin justa 

causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus funciones 

imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

 

TERCERO: LIBRAR el oficio respectivo y remítase a la parte 

demandada, para su trámite.  

 

CUARTO: ESTESE la peticionaria a la actuación surtida por el 

despacho, mediante auto 259 del 16 de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 4 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por BANCO BBVA, frente a la medida de embargo comunicada. 

Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1969 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  COOPERATIVA COOPDIESEL  

Demandado:  WILFREDO DDE JESUS TORRES  

Radicado:   76-109-40-03-004-2014-00170-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de 

BANCO BBVA, indicando que, Realizadas las validaciones en el sistema 

del Banco, evidenciamos que la identificación del embargado mencionado 

en el oficio se registra en la entidad a nombre de WILFIRDO DE JESUS 

TORRES identificada con el Nro. 6154976. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la comunicación 
proveniente de BANCO BBVA, dando respuesta a la medida de embargo 

decretada en el asunto, para lo que a bien tenga. 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
 
 

 
 

 
YBL 
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INFORME SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

agosto de 2023. A despacho del señor Juez, el escrito presentado 

el apoderado judicial de la parte demandante quien pone en 

conocimiento el fallecimiento del señor AMADO CAICEDO 

CAICEDO. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto:  1996  

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  AMADO CAICEDO CAICEDO 

Demandado:  JUAN CARLOS CUERO OROZCO  

Radicación:  76-109-40-03-004-2018-00003-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente, se advierte que, el apoderado de la parte demandante 

allegó memorial mediante el cual pone en conocimiento del 

Despacho el fallecimiento del demandante AMADO CAICEDO 

CAICEDO y solicita tener como sucesor procesal al Señor 

ARNOLD CAICEDO GUERRERO. 

 

Por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 inciso 1° del 

Código General del Proceso que a la letra dice:  

 

“Articulo 68. Sucesión Procesal. Fallecido un litigante o 

declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión 

de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en 

el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca 

tal carácter. En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto 

de ellos, aunque no concurran. “El adquirente a cualquier título de 



2 
 

la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 

anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre 

que la parte contraria lo acepte expresamente.  

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 

derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán 

como incidente”. 

 

Asimismo, el articulo 70 ejusdem prevé: 

 

“Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y 

sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el 

estado en que se halle en el momento de su intervención”. 

 

En el presente trámite se encuentra acreditado el fallecimiento del 

demandante AMADO CAICEDO CAICEDO, en virtud del Registro 

Civil de Defunción anexo a la solicitud, así como también se 

acredita el vínculo existente de este con el señor ARNOLD 

CAICEDO GUERRERO, así consta en el Registros Civil de 

Nacimiento del mismo, razón por la cual es procedente reconocerle 

como sucesor procesal del demandante a partir de este momento, 

quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR al señor ARNOLD CAICEDO GUERRERO 

como sucesor procesal del señor AMADO CAICEDO CAICEDO (Q. 

E. P. D.), en calidad de parte demandante dentro del presente 

proceso, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesales 

realizadas por esta a través de su mandatario judicial. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído reingresen las diligencias 

al Despacho para fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 

de remate del bien inmueble trabado en la litis.  

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 



Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f500ba416a5dc5d790444379d784bb588e8f2102b75c9779d86b03e66e5e141

Documento generado en 16/08/2023 06:47:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

agosto 2023. A despacho del señor Juez, el escrito de excepciones, 

formuladas por el curador Ad-Lítem del demandado WILFRIDO 

CUERO VALENCIA, el 08 de agosto de 2023. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto:  1999    

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  WILFRIDO CUERO VALENCIA 

Radicación:  76-109-40-03-004-2019-00146-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el curador Ad-Lítem 

del ejecutado WILFRIDO CUERO VALENCIA, córrase traslado al 

ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Remítase a la parte demandante el link de acceso al expediente, 

para que conozca y se pronuncie de las excepciones propuestas. 

Por secretaria obrar de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 7 de 

agosto de 2023.  A Despacho del señor juez, información aportado 

por el curador designado en el presente asunto, Dr. LUIS 

EDUARDO CAMACHO MORENO, indicando que no puede aceptar 

el cargo, toda vez que a la fecha se encuentra suspendido para 

ejercer la profesión de abogado. Sírvase proveer. 

 

 
Auto No.:   1987 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  EC CARGOS S.A.S. 

Demandado:  INVERSIONES FG S.A.S.   

Radicado:   76-109-40-03-004-2019-0181-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y dada la 

imposibilidad alegada por el doctor LUIS EDUARDO CAMACHO 

MORENO, de aceptar la designación realizada en el presente 

asunto; se le relevará del cargo y se designará nuevo curador. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad lítem al Dr. LUIS 

EDUARDO CAMACHO MORENO, conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al Doctor OMAR ALEXANDER VENTE 
MINA, como CURADOR AD-LÍTEM para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandada, su correo es 

alexanderminajr_16@hotmail.com, teléfono 316-6088527. 
 

Se le hará prevención que es de obligatoria aceptación y deberá 

asumir inmediatamente el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiera lugar. 

 

TERCERO: Fíjense como gastos de curaduría, la suma de 

doscientos mil pesos Mcte. ($200.000.oo). 

mailto:alexanderminajr_16@hotmail.com
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CUARTO: LIBRAR por secretaría el telegrama y oficio respectivo 

de designación, debiéndose agregar al expediente copia de su 

envío. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

           Juez 

 

YBL 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0b6457e5a0360015905547ef2497d743b3572db2262e7e5095cf0918091dc3e

Documento generado en 16/08/2023 05:54:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 9 de 

agosto de 2023.  A despacho del señor juez, cesión de crédito, 

presentada por el cesionario. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

Auto No.:   2001 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

Demandado:  SAMUEL ANTONIO AGUIRRE   

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00007-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 990 del 13 de junio 

de 2023, se dio por terminado por pago total de la obligación, en 

consecuencia, se ordenó:  

 

- Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, 

sobre los bienes de propiedad de la parte demandada, en caso 

de existir embargo de remanentes, déjense los mismos a 

disposición de la entidad que los solicitó. 

- LIBRAR las comunicaciones respectivas y remitirlas a la parte 

demandada al correo electrónico aportado en la demanda. 

- ORDENAR el DESGLOSE del título valor objeto de la demanda 

con destino a la demandada, previa consignación del arancel 

judicial por valor de $6.900,oo, en la cuenta del Banco Agrario 

de Colombia con el convenio No. 13472 al número de cuenta 3-

0820-000632-5.  

- En caso de existir títulos judiciales en la cuenta de depósitos 

judiciales del despacho, con ocasión del presente proceso, 

hágase entrega de los mismos a la parte demandada, siempre y 

cuando no se encuentren embargados los remanentes, previa 

solicitud en tal sentido. 

 

por lo anterior, al no haber lugar a la cesión de crédito presentada 

por el cesionario a través de su apoderado especial LUIS 

ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, deberá estarse el peticionario a lo ya 

resuelto por el despacho. 

 

En consecuencia, se 
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R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ESTESE el peticionario a la actuación surtida por el 

despacho, mediante auto 990 del 13 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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Jhonny  Sepulveda Piedrahita
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INFORME SECRETARIAL: 8 de agosto de 2023. A la mesa del señor Juez, 

el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para lo que 

considere pertinente. 

 

 
 

Auto No.: 1929 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: OPTIEMUS WOODS PACIFICA S.A.S. 

Y VÍCTOR JHONATHAN MOSQUERA COSSIO 

Radicado: 76-109-40-03-004-2021-00191-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 16 de agosto de 2023. Le informo 

al señor juez, que la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA no se ha 

pronunciado frente al despacho comisorio. Sírvase Proveer.  

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1992 

Proceso: DESPACHO COMISORIO 

Demandante: CARLOS ARTURO GUTIERREZ DUQUE 

Demandado: GLORIA ELENA YEPES GUTIERREZ 

Radicación: 004-2022-00002-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto No. 1413 del 29 de agosto de 2022 se ordenó 

SUBCOMISIONAR a la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, para 

que realizara la diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en la calle 

3 No.90-50 del barrio Nueva Frontera, en el municipio de Buenaventura, 

Valle del Cauca, registrado con matrícula inmobiliaria No. 372-17790 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura Valle; sin 

embargo, la entidad no se ha pronunciado. 

 

Por lo anterior, se ordenará a requerir a la ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibido de la respectiva comunicación, cumpla con la comisión. 

 

Se advierte, que el anterior requerimiento deberá contestarse dentro del 

término indicado, so pena de incurrir en las sanciones que la ley dispone 

por desacato a una orden judicial, conforme lo dispone el artículo 59 de la 

Ley 270 de 1996 en concordancia con el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de la respectiva 

comunicación, cumpla con el despacho comisorio No. 035 de septiembre 23 

de 2022. 
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Líbrese el oficio correspondiente y remítase el link del despacho 

comisorio. 

 

Se advierte, que el anterior requerimiento deberá contestarse dentro del 

término indicado, so pena de incurrir en las sanciones que la ley dispone 

por desacato a una orden judicial, conforme lo dispone el artículo 59 de la 

Ley 270 de 1996 en concordancia con el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase comunicación al Juzgado Único 

Promiscuo de Belén de Umbría informando lo aquí dispuesto. 

 

CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 26 de 

julio de 2023.  A despacho del señor juez, el memorial allegado por 

la parte demandante, solicitando se oficie a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Palmira para retención de vehículo 

automotor de placas DFW-937. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1930 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA  

Demandado:  JUAN CARLOS PONCE CABEZA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00056-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso se advierte que, que mediante auto No. 2097 del 05 de 

diciembre de 2022, se ordenó comisionar para la práctica de la 

diligencia de INMOVILIZACIÓN y SECUESTRO, a la SECRETARIA 

DE MOVILIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y a la POLICIA 

NACIONAL-SIJIN. 

  

En cumplimiento a lo anterior, se libró el despacho comisorio No. 

048 del 16 de diciembre de 2022, a la secretaría de movilidad del 

Distrito especial de Ciencias y Tecnología de Medellín y Despacho 

comisorio No. 047 del 9 de marzo de 2023, para surtir la diligencia 

(secuencias 79 y 83 del expediente digital). 

 

Así mismo, en cumplimiento a lo ordenado por el despacho, la 

Secretaría de movilidad del Distrito especial de Ciencias y 

Tecnología de Medellín, a través del correo electrónico informó 

que, la solicitud quedó radicada bajo el No. 202310079612 del 10 

de marzo de 2023 (secuencia 087). 

 

Por lo anterior, deberá estarse la peticionaria a lo ya resuelto por 

el despacho. 

 

En consecuencia, se 
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R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ESTESE la peticionaria a lo resuelto mediante auto No. 

2097 del 05 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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YBL  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 04 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación por 

el parqueadero CALIPARKING MULTISER SAS, informando el 

valor por concepto de bodegaje vehículo de placas WOK283.  

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

Auto No.   1967 

Proceso:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTÍA REAL 

Demandante:  CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 

Demandado:  LINDA DEL ROSARIO MICOLTA GOMEZ 

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00093-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, GLÓSESE a los 

autos el informe de CALIPARKING MULTISER SAS, respecto del 

vehículo de placas WOK283 y póngase en conocimiento de las 

partes. 

 

NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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YBL  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 04 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación por 

el parqueadero CALIPARKING MULTISER SAS, informando el 

valor por concepto de bodegaje vehículo de placas GSZ285.  

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

Auto No.   1968 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  HEIDI SANTIAGO CUERO SAA 

Demandado:  ERLY HURTADO SOLÍS  

Radicado:  76-109-40-03-004-2022-00170-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, catorce (14) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, GLÓSESE a los 

autos el informe de CALIPARKING MULTISER SAS, respecto del 

vehículo de placas GSZ285 y póngase en conocimiento de las 

partes. 

 

NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 26 de 

julio de 2023.  A despacho del señor juez, el memorial allegado por 

el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de 

Buenaventura, en el cual ordenan el levantamiento del embargo y 

de las medidas cautelares que pesan en contra del demandado 

señor Alex Alberto Useche identificado con la cédula 14.324.109. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1931 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO  

Demandante:  INGRID JULIANA BELTRAN   

Demandado:  ALEX ALBERTO USECHE  

Radicado:  004-2023-00003-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en razón al oficio 

JPF No. 544 emanado por el Juez Primero Promiscuo de Familia 

del Circuito de Buenaventura, en el cual ordena levantar el 

embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y dineros de 

propiedad del demandado y que, se encuentren en la dirección 

avenida Simón Bolívar No. 55C-44 barrio Los Laureles de 

Buenaventura - Valle del Cauca, lugar donde funciona el taller 

denominado SERVICIO ELECTRICO TECNI AUTO. 

  

El juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar la devolución del Despacho Comisorio No. 04 

de fecha 23 de mayo de 2023, emanado por el Juez Primero 

Promiscuo de Familia del Circuito de Buenaventura, en el estado 

en que se encuentra. 

 

SEGUNDO: Comunicar a la Alcaldía Distrital de Buenaventura, el 

oficio JPF No. 544 emanado por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia del Circuito de Buenaventura, mediante, en el cual ordena 

levantar el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y 

dineros de propiedad del demandado y que se encuentren en la 

dirección avenida Simón Bolívar No. 55C-44 barrio Los Laureles 

de Buenaventura - Valle del Cauca, lugar donde funciona el taller 
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denominado SERVICIO ELECTRICO TECNI AUTO; en 

consecuencia, sírvase dejar sin efecto el Despacho comisorio No. 

010 del 26 de junio de 2023.  

 

TERCERO: Agregar a los autos el oficio que se atiende. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE la presente actuación previa a la 

cancelación de su radicación. 
 

CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 14 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación emitida 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CALI, frente a la medida de embargo comunicada. Sírvase 

proveer. 

Auto:   1997 

Proceso:    EJECUTIVO ACUMULADO 

Demandante:   COOPHUMANA  

Demandado:   KELY JOHANA ZAMORA HERNANDEZ 

Radicación:   76-109-40-03-004-2023-00061-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI, indicando que, quien transfiere no es titular 

no es titular del derecho real de dominio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER en conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 8 de 

agosto de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por BANCO DE BOGOTA y BANCO DAVIVIENDA, frente a la 

medida de embargo comunicada. Sirvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   1983 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Demandado:  LAURA MARCELA JARAMILLO GAMBOA  

Radicado:   76-109-40-03-004-2023-00099-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de 

BANCO DE BOGOTA Y BANCO DAVIVIENDA, dando respuesta a la 

medida de embargo decretada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la comunicación 
proveniente de BANCO DE BOGOTA Y BANCO DAVIVIENDA, dando 

respuesta a la medida de embargo decretada en el asunto, para lo que a bien 
tenga. 

 
NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 
Juez 

 

 
 

 
 

YBL 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c613d1ef8a01ace5e3fba87c5e84efff3522fedd34154a37315f3a137102e21

Documento generado en 16/08/2023 05:54:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


